
Unidad Ejecutora de lnversiones

"Año de la Un¡dad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN ¡TTATUR, T,
N" OOl -2O23.UNTRM/R.DGA-UEI

Chachapoyas, 23 de enero de 2023

El INFORME N'002-2023-UNTRN4-R/DGA-UEI/HMRV, de fecha 23 de enero de 2023, mediante el

cual, el Responsable de Seguimiento y Monitoreo de las lnversiones, informa respecto a la

Actual¡zac¡ón del Expediente Técnico del Proyecto con C.U.l N'2254946: "Creac¡ón del Servicio de
un Laboratorio de Fisiología lv|olecular de la Facultad de lngeniería Zootecnista y Biotecnología de
la UNTRM-Reg¡ón Amazonas", y:

CONSIDERANDO:

Que, la Universidad Nacional Torib¡o Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de
Gobierno de acuerdo a Ley Univers¡taria N' 30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a su
necesidades y características;

Que, el artículo 8 de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado, establece en el literal b) que:
El Area Usuaria es la dependencia cuyas necesidades pretenden ser atendidas con determinada
contratación o, que, dada su especialidad y funciones, canaliza los requer¡mientos formulados por
otras dependencias, que colabora y partic¡pa en Ia planificación de las contrataciones, y realiza la

veriflcación técnica de las contrataciones efectuadas a su requerim¡ento, previas a su conformidad;

Que, el numeral 32.4 de artículo 32 de la D¡rectiva N' 001 -201 9-EFl63.01 Directiva General del
Sistema Nacional de Programación lr4ultianual y Gestión de lnversiones dispone que la aprobación
del Expediente Técn¡co o Documento Equivalente se realiza de acuerdo a ¡a normativ¡dad de
organización interna de la entidad o estatuto de la empresa pública a cargo de la ejecución de la
inversión;

Que, en atenc¡ón a la Resolución Rectoral N' 241-2022-UNIRM/ R, del '10 de mayo de 2022, se

aprueba la actualización de costos del Expediente Técnico del Proyecto de "Creación del Servicio de
un Laboratorio de Fisiología Molecular de la Facultad de lngeniería Zootecnista y Biotecnología de
la UNTRM-Región Amazonas", con Código Único N" 2254946, con un presupuesto ascendente a

5/ 7,798,923.97 (Siete m¡llones setec¡entos noventa y ocho mil novecientos veintitrés con 97/1OO
soles);

Que, mediante lNFoRl,4E N' 001-2023/RECTORADO/tG BtlPROYECTOCU tN"2254946, del 20 de enero
de 2023, el Coordinador del Proyecto, sustenta al Jefe de la Unidad Ejecutora de lnversiones, Ia

actualizac¡ón de documentos equivalente del proyecto: C.U.l N'2254946 "Creación del Servicio de
un Laboratorio de Fisiología Molecular de la F¿cultad de lngeniería Zootecn¡sta y Biotecnología de
la UNTRN¡-Región Amazonas"; asimismo, concluye que las modificaciones realizadas en la acciones
del componente ll y lll, no cambian el dimensionamiento de la oferta de servicios de la unidad
productora intervenida por el proyecto, por lo que remite el exped¡ente técnico actualizado y/o
documentos equivales;
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Asimismo, el Responsable de segu¡miento y lvlonitoreo, ¡nforma que, con relación a las variaciones y
modificaciones a nivel de expediente técnico versus lo planteado en el Pl viable, las modificaciones
realizadas no afectan ni modifican la capacidad de producción de la up, emitiendo coNFoRMIDAD
a la citada actual¡zación y recomienda aprobar med¡ante acto resolut¡vo la actualización del
exped¡ente técnico del proyecto de inversión con c.u.l N'2254946: ,,creación del serv¡c¡o de un
Laboratorio de Fisiología Molecular de la Facultad de lngeniería zootecnista y Biotecnología de la
UNTRM-Reg¡ón Amazonas";

Que, mediante INFOR¡,4E N. 002-2023-UNfRM-R/DGA-UE|/HMRV, de fecha 23 de enero de 2023,
med¡ante el cual, el Responsable de segu¡m¡ento y Monitoreo de las lnversiones, ¡nforma al .Jefe del
unidad Ejecutora de lnversiones, que el presupuesto de la actual¡zación del expediente técnico
asciende a s/ 8,8'18,142.62 (ocho millones ochoc¡entos dieciocho mil cientos cua¡-enta y dos con
62l100 Soles);

Que, en atenc¡ón a la Resolución N'o'14-2017-oscvcD y modificatorias, que aprueba la Directiva
N'012-20'17-oscE/cD "Gestión de riesgos en la pianificación de la ejecución de obras,,, se registró
en el conten¡do del expediente técnico, Gestión de R¡esgos, el Anexo N. o1-Formato para ident¡-ficar,
analizar y dar respuesta a riesgos, Anexo N" o2-Formato Matriz de probabiridad e impacto según
Guía PMBoK y Anexo N" 03-Formato para Asignar los R¡esgos, los cuales se encuentran suscritos-por
el responsable de elaborar la actualiz¿ción del expediente técnico y el iefe de la Unidad Ejecutora de
lnversiones;

Que, med¡ante RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNtvERstrARto N" 0't4-2023-UNTRM/CU, de fecha 13 de
enero de 2023, se designa ar rng. Kenneth Roger Lynch N4era, como Jefe de ra unidad de Ejecutora
de lnversiones de la un¡versidad Nacionar roribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas;

Que, estando a lo expuesto y en ejerc¡c¡o de las delegaciones conferidas med¡ante REsoLUclóN
RECToRAL N" 001-2023-UNTRM/R, de fecha 03 de enero de 2023, a través de ra que se derega a ra
unidad Ejecutora de lnversiones de la un¡versidad Nacional roribio Rodríguez de Mendoza de
Amazonas, las siguientes funciones: (i) Aprobac¡ón de exped¡entes técnicos o documentos
equivalentes para proyectos de inversión y sus componentes, así como su actualización y/o
modificación, (ii) Aprobación de expedientes técnicos o documentos equivarentes para inversiones
de optim¡zación, de ampliación marginal, de reposición y de rehabil¡tac¡ón (IOARRS), así como su
actua¡¡zación y/o modificación, (iii) Aprobac¡ón de expedientes técnicos de obra, así como su
actual¡zac¡ón y/o modificación, (iv) Designar los comités de recepción de las obras que se ejecuten
en mér¡to a los contratos de obra suscr¡tos por la uNTR¡r4, de conformidad con la normat¡va de
contrataciones del Estado.

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERo.- ApRoBAR la actualizac¡ón del Expediente Técnico der proyecto de rnversión
"creación del servicio de un Laboratorio de Fisiología Molecular de la Faculiad de lngeniería
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Zootecn¡sta y Biotecnología de Ia UNTRM-Reg¡ón Amazonas", con Código único N" 2254946, cuyo
presupuesto asciende a Sl 8,818,142.62 (Ocho millones ochocientos dieciocho mil cientos cuarenta
y dos con 62l'100 Soles), con plazo de ejecución de 24 meses (2023 al 2OZ4), recursos que están
distribu¡dos según el siguiente detalle:
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ARTíCULO SEGUNDO.- REGISTRAR la actualización del Expediente Técnico del proyecto de
lnversión "Creación del Servicio de un Laboratorio de Fisiología Molecular de la Facultad de lngenierÍa
zootecnista y Biotecnología de la UNTRM-Región Amazonas", con código único N.225494i, en el
Banco de lnversiones del lü¡n¡sterio de Economía y Finanzas, conforme a la normat¡va de la materia.

aRTíCUtO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución a la Dirección General de Adm¡nistración,
oficina de Planeamiento Estratég¡co y presupuesto, unidad Formuradora, un¡dad de Abastecimiento,
Area Usuar¡a y Titular de la Entidad.

ARTícuLo cuARTo.- DrspoNER ra pubricación de ra presente Resorución Jefaturar en er portar
¡nstitucional de la universidad Nacionar Toribio RodrÍguez de Mendoza de Amazonas
&wryl¡Icn edupd.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
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